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O O R R B O S 
División 1.*—Negociado 3 . ' 

Con amtfo a lo prescrito en la 
base 11.» ¡Ja la Ley de 19 de octubre 
de 1889, se participa a D. Pedro 
Herrero Pérez, ex-contraMsta de la 
conducción del correo de Sthegún a 
AImarz41 que time a tu dlspcslcldn 
en este Centro directivo, durante 
quince días, s contar desde su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, el expediente de 
resclsiún de contrato que se le si
gne, con las responsabilidades a que 
baya, logar, por abandono de servi
do; cuyo Interesado, bien por si o 
por persona di bidamente autoriza
da, podrá examinarle y ahgir las 
razones que estlote pertinentes a su 
defensa 

León 2 de enero dé 1918 —El Ad
ministrador principal, Juan Pifas. 

Gobierno eivll de la proráda 

Advirtiendo a los comerciantes e 
industriales la obligación que tienen 
de presentarlos en dichos días para 
tu aferidón. 

Transcurrido el plazo lefta'ado ea 
cada cabeza de partido, se precede
rá a efectuar la comprobación a do
micilio, devengando derecho* do
bles, stgdn determina el art. 75 del 
Reglamento. 

Por último, prevengo a los Intere
sados que, después de la comproba
ción ordinaria, te harén frecuentes 
Vltltaspara vigilar si te hace el debido 
uso de las petas y medidas métrico-
dedmslet, castigándote severamen
te las Infracciones. 

León S de enero de 1918. 
El Gobernador. 

Femando Pardo Sadrez 

OBRAS P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEÓN 

P E S A S Y M E D I D A S 
En ciimpllmlento de lo qus deter

mina el Hit. 60 dd Reglamento de 
Pesüs y Medidas, hs dispuesto que 
la ccropic.bacfíSn periódica da las pe
ses, medidas e instrumentos de pe-
stir, correspondiente al presente año, 
se HeVíi a i f ctoen les cebezas de 
pcrlidu y (¡las que a continuación se 
expresen: 

S>.lirgún, el día 21 del presente 
mes. 

Valencia de Don Juan, el día 25 
del niisipo. 

As tO 'g i , los dlus 28, 29 y 30 del 
mismo 

Lu Bañt za, los días 4, 5 y 6 de 
febrero. 

Ponfi-rradu, los días 13 y 14 de 
Igual mes. 

Vil), f anca del Blerzo, el dfa 18 
del mismo. 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Cestrotierra, con mo
tivo de la construcción del trozo 4.» de la carretera de tercer orden de 
la Estación del ferrocarril de Sahagún a Valenda de Don Juan. 

Námoro 
i » 

ordnn 

3 
4 
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Nonbno do loo ptopiotarioo 

Camino 
D. José Büip Pérez 

• Ramón Ramos Pérez 
> José Rodríguez Bajo 
> Avjllno Castellanos Ponga. 
> José Rodríguez Ba |o . . . . . 

Csm'no • 
D. Eplgmenlo Bustamante-... 

> Dionisio Aguntaro Merino.. 
Camino . . . . . 

Vecindid 

Castrotlerra.. 

L e ó n . . . . . . . 
Castrotlerra.. 

Clase de terreno 

Tierra. 

Tierra. 

Lo que se hice público para que las personaa ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 da la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de enero de 1879. 

León 4 de enero de 1918 —El Gobernadir civil, F. Pardo Sudrez. 

COMISION PROVINCIAL ' 
DE L E O N 

Presentada por D. Juan del Co
rral Fr»nco la renuncia del cargo de 
Concejil del Ayuntamiento de Al-
manza, fundada en impedimento ff 
tico, que justifica con certificación 
facntatlva; esta Comisión, en se
sión de 5 del corriente, acordó ad
mitirla, conforme a lo dispuesto en 
el art. 4.° de! Real decreto de 24 de 
marzo de 1891. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 5 de enero de 1918.—El Vice
presidente. P. A., F. MoUeda Gaf-
cés.— El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil ds eita pro

vincia. 

Solicitado por D. Valentín Moro, 
D. Emilio Clemente y D. Modesto 
Alonso, que se le* excuse del cargo 
de Concejales del Ayuntnmlento de 
San Mllláu de los CtbiUeros, por 
estar desempeñando los de Juez mu 
nicipal, Juez municipal suplente y 
Fiscal municipal suplente, respecti
vamente, de aque! término; esta 
Comisión, en sesión de 5 del co
rriente, acordó, de corformldadcon 
lo dispuesto en los artículos 111 y 
771 de !<• ley Oigánlca dei Poder 

judicial y el 45 de la Municipal, ad
mitir las excusas presentadas por 
ios recurrentes. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 5 de enero de 1918.—El Vlce-
piesldente, P. A , F. Molleda Gar-
cés.*mZi Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. G obernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia preséntala por 
D. Lázaro Vizin Pérez solicitando 
se le admita la excusa del cargo de 
de Concejal del Ayuntamiento de 
San Mlllán de los Cob.illeros. por 
exceder de 63 ¡.ños y estar flslc v 
mente impedido, extremos que acre
dita con la certificación que acom
paña; esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó admitirle la ex
cusa que presenta, por estar com
prendido en los artículos 4.° del 
R-al decreto de 21 de marzo de 
1891 y 45 de la ley Municipal. 

L'> dice a V. S. a los efectos da! 
art. 28 de la ley Pi-ovinclai. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 5 de enero de 1918.—El Vice
presidente, P. A., F. Molleda Gar-
cés —El Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador cívií de esta pro

vincia. 

JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL 
DE LEÓN 

Sesión de 2 de enero de 19/8 
ACTA DE CUNST1TUCIÓN DE LA JUNTA 

Reunldot a lat seis de la tarde en 
la sala de sesiones de la Comisión 
provincial, bjjo la Presidencia del 
Sr. D. Joié Rodríguez Martínez, 
Presidente de la Audiencia, los se
ñores D. Juan Eloy Díaz-Jiménez, 
Director del Instituto genera y Téc
nico; D. Matlano Alonso Vázquez, 
Decano del Coleg'o de Abogados; 
D Mateo G 'rcla B .ra. Notarlo más 
antiguo; D Federico Pérez Olea, 
Jefe provincial de Estadística; don 
Eulogio Crespo Gero. Presidente 
de la Cámara Of cial de Ci. imrclo e 
Industria; D. Joaquín Rodríguez del 
Valle, Vlcepretidente de la Sucie
dad Económica de Amigos del País; 
D. M guel Cerro L'amszares, Pre
sidente de La Unión de Albafllles y 
similares; D. Cayetano Garda Her
nández, Presidente, del Centro Obre
ro Leoné»; D. Jacinto: Juárez Cas
tro, Presidente de La Unión Profe
sional de Tipógrafos, y similares; 
D. Gumrsindo iglesias. Presidente 
de La Unión Profesional de Obreros 
Carpinteros; D. Gregorio Vidal 
Franco, Presidente de la Sociedad 
de Constructores de Calzado, y . 
D. Abddn Montoya Redondo, Pre
sidente del gremio de Artes Orif i 
cas, actuando de Secretarlo el de la 
Diputación, D. Antonio del Pozo 
Cadórntga, de crd n del Sr. Preal-

| dinte se dlá lectura de los artículos 
! de la ley Electoral referentes a la 
! constitución de lus Juntas provlncla-
; tes del Censo y disposiciones a :1a-
; ratorlas. 
j Terminada fc> lectura, el Sr. Presl-
! dente declaró constituida Itgalinen-
: te- la Junta provincial del Censo 
< electoral para d blmio de 1918 y 
í 1919, conform; dlsooue e! art. 1 i de 
x la Ley, en:« ío.-mj siguiente: 
; Presidente 
, D José Rod'ígucz Martí ez, Pre

sídeme da la Audiencia prcVIr.cl.il. 
: Vicepresidente 

D Juan Eloy DIÜZ-JIII-enez. Di
rector de! Ifiitüuto gín.-r;;! y Téc
nico. 

Vocales 
D.'Marlcno A ionio. Decsno (fe! 

Coleoíoite Abe gados. 
D / M tco García Bara, Notírio 

mis antiguo. 
D. Foderlco Pérez Olea, j¿fe pro-

Vlnütii de Estadística. 
D. R-Í:I)C«; Pallaras. Presidente de 

la Sociedsd E rcnómlca de Amigos 
díl Pl is de LKOII 

D. Euicgio Crespo G?ro, Presi
dente de la CémutA Oficial de Co
mercio e Industria. 



D. Gr gorlo Vidal, Pretid-nte de 
la Sociedad de Constructores de 
Cazado. 

O. Abdón Montoya, Presidente 
del gremio de Artes Uráflcas. 

D. Miguel Carro L'smezsres, 
Presidente de La Unión de Albafllles 
y similares. 

D. Cayetano García, Presidente 
del Centro Obreio Leonés. 

D. Gumersindo Iglesias, Presi
dente de L i Unión Profesional de 
Obreros Cerplnteros 

D Jacinto Juárez Castro, Presi
dente de La Unión Profesional de 
Tipógrafos y similares. 
Sup erites de los Vocales que no 

tienen sustUnción determinada 
en la Ley-
D. Francisco Roa de la Vega, de 

O. Mariano A'onso. 
D. Miguel Román Melero, de don 

Maten G Bara. 
D Raimundo Sastre, de D. Pede-

rico Pérez Olea. 
D. Mcnue! Junquera, de D. Eulo

gio Crespo. 
D. Jo quin R. del Valle, de don 

Ramón Pailarés. 
D. Mcrisno Rodríguez, de don 

Grt gorlo Vidal. 
O. Evaristo Alonso Moría, de don 

Abdón Montoya. 
D. Francisco Fernández, de don 

Miguel Caro. 
U . Francisco Crespo Moro, de 

O. Cayetano Fernández. 
O. A fredo Crespo, de D. Gu

mersindo Iglesias. 
O. Lorenzo Mcriínez Vaca, de 

D . Jacinto Juárez. 
Cuyos señores son llamados a 

sustituir en los cargos a los Vocales, 
por ser quienes les sustituyen tam
bién en los cargos por los cuales di
chas señores forman parte de la 
Junta. 

Se hace constar que la Junta pro
vincial rto Reformas Sociales no ha 
deslgiado Vocal que la represente 
en esta Junta, y que no han podido 
ser citados ¡os Presidentes de la So
ciedad do Obreros Curtidores y de 
La Unión Obrera de Varias Profe
siones, porque sé dice que han sido 
dlsueltns. no obstante figurar como 
existen!ÍS en la relación remitida 
por el Gobierno o'v!. 

Bu uso de ¡a facultad que ala 
Junt.j ccr.cede.-;! rárrtfo 4 ° del Dr-
tlculo 11 de la Ley, acordá Cílebrar 
sus sesiones en el Pislaclo de la 
Dlpuiación, fueiü de los casos q«e 
señalan -os ar.i'culos 26 y 51. 

Ei Sr. Prtoldi-nta levantó !a se
sión. diipontenJo que se exilenda 
acta por áuMcado ¡jara publicar una 
en H BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

León 2 de nnsro da 1818. =»EI 
Presidente, fosé Rodr íguez .=Er 
Sícrsiario, Amonio del Pozo. 

M I M A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 
INGKNÍEKO JEPE DEL MSTKITO 
MINE:-'O DE 1-STA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Bonifa

cio MirarlaSuártz, vecino de Leór, 
se ha presentado en el G;bierno ci
vil s-la vrovir.cla en el día 6 del 
in;s de dlclembra, a las once y cin
co minutos, una solicitud de rígls-
tro (ildlendo 60 oertenenclüs para la 
n-.ina de huün llamada Divina, sita 
en término de Ponjot, Ayuntamien

to de Valdesamarlo. Hace la desig
nación de las citadas 60 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata situada en una finca 
propiedad de Pablo A'varez, en el 
Candanal, y de él se medirán al N . 
300 metros, colocando la 1.* estaca; 
de ésta el E 500. la 2.*; de ésta al 
S. 600, la 3.'; de ésta al O. 1 000, 
la 4.a; de ésta al N . 600, la 5.', y 
de ésta con 500 se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencia* solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
ternado qu* Vene realizado •Ida-
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
te su facha, puedan presentar en a> 
Gobierno civil sus opostdonvs lot 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
ÍMÚII previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 191. 
León 14 de diciembre de 1917.— 

/ . Reviila, 

Hago saber: Que por D. León 
Alonso Perandones, Vecino de La 
Robla, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del mes de diciembre, a la* 
dnce y veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencia* 
para m mina de hulla llamada fé t i 
da , sita en el paraj3 «Peflaluenga.» 
término de Canales. Ayuntamiento 
de Soto y Ando. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car
bón existente en dliho paraje, y de 
él se medirán al N. 200 tmtros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al O. 
1.000, la 2.a; de ésta al S. 200, la 
3.a, y de ésta con 1.000 al E. se lle
gará al punto de parrlda, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando ¡incho constar osle ln-
ieresado que Sien» realizado el de-
pósito pravetildo por la Ley, se 1* 
sdmitldu dicha «oUcitud pordecretv 
ja! Sr. Uubsrmjílot, sin perjuicio d» 
iercero. 

Lo <!U« se anuncia por medio de! 
prasente .-"dicto para ¡jiie ?•) ai tér-
miiio de sesenta diaí, cwit»dos d*í• 
<ís su facha. pu»dan presentar en el 
Got-'ern.-; civil sus oposiciones lot 
que se consideraren eos; derecho »• 
todo o parte del terreno sulkltaáo, 
según previene s! arí. 24 de la Ley. 

El expetiiento tiene 4! núm. 6.196. 
León 14 de diciembre de 1917.» 

/ . Reviilu. 

Hsgo saber: Que por D Pedro 
D(;z, Vecino de Nava de los Caba
lleros, se ha presentado en el Go
bierno civil oeesta provincia en el 
dia 6 del. mes de diciembre, alas 
doce y cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo siete perte
nencias para la mina de hulla llama
rla Perreras, site en el paraje «Can
to Pekio,» t é rmino de Pelechas, 
Ayuntamiento de Bailar. Hace la de
signación de las citadas siete perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Colle.> y 
de él se medirán 700 metros al E., 

lindando con «Sabero 8 *,> colocan
do la 1.a estaca; de ésta 100 al S., 
la 2.a; de ésta 700 al O., la 3.a, y de 
ésta con 100 al N , quedará cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

¥ hablando hecho constar este ln 
tarasado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se h» 
admitido dicha solicitud por decrc 
to del Sr. Gobernador, sin perjulcic 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio da-
presente edicto para que en el tía 
mino de sesenta días, contados de* 
de su feüia, puedan presentar sn e 
Gobierno civil sus oposiciones lo> 
que se consideraren con derecho a 

. todo o parte del terreno solicitado 
; según previene el art. 24 da la Lev 

El expedienta tiene «I núm. 6.197 
León 14 de diciembre de 1917.-

, / . Rt vil la. 

' H go stber: Que por D Juan Ro
dríguez González, vecino de Cam
pillo, se ha presentado en el GoM r-
nodvlideesta provincia en el dfa 

• 10 del mes de diciembre, a las nueve 
, lloras, una solicitud de registro pl-
i diendo 40 pertenencias para la mina 
i de hulla llamada Leonesa, sita en el 
I paraje «Sierra Costana,«término de 

Qulntanllla y otros, Ayuntamiento 
i de Vegimlán. Hice la designación 
' de las citadas 40 pertenencias, en la 
> forma slgulenU: 
\ Se tomará como punto de partida 
i una fuente que se titula «Pedro Co-

mán,> en el citado paraje, y de él se 
medirán al N 600 metros, colocando 
la 1.a estaca; de ésta al O. 300. la 
2.a; de ésta al S. 800, la 5.a; de ésta 
al E. 500. la 4.a; de ésta al N. 800, 
la 5 a, y de ésta al O. con 200, se 
lleg.irá a la I .*. quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, te ha ad
mitido dicha (olicltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercera 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que sn el tér
mino de sesenta días, contados desde 
ra fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo o parte del t^rrttno «olteitodo, 
según previene e' art 24 d ; la Ley. 

El expodferfte tiene vi ntim. 6 209. 
León 14 de diciembre do 1817.— 

J Revilía. i 

Hago saber: Que por D. Miguel 
Lasso Sánchez Vecino de Clstierna, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 10 del 
mes de diciembre, a las nueve y cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenenclis pa
ra la mina de hulla llamada Concep
ción, sita en el oarají «Pan de Ro
mán,» término Fuentes da P. ñaco-
rada, Ayuntamiento de Clstierna. 
H ice la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg o ai N. m.: 

Se tomará como punto de parti
da el centro de la marna B. de la 
tinca de Tomás Diez, y de él se me
dirán 100 metros al O., colocando 
la 1 * estaca; de ésta al N . 500, la 
2.*; d«i ésta al E. 200, la 3.a; de és-
ta al S. 1 000, la 4.a; de ésta al O. 
200, la 5.a, y de ésta con 500 al N . , 

i se llegará a la. 1.a estaca, quedando 

cerrado el peifmetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deISr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, conbidos desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones les que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nú»,. 6 201. 
León 14 de diciembre de Jí»)7.— 

/ . Re villa 

A Y U N T A M I E N T O S ; 

Alcaldía constttaciona: de 
Santovcnia de la Vaidonc na 
Formados el padrón de célu

las personales y el repartimiento 
de aprovecharnlentv» conmitales de 
este Ayuntamlenio, para ei año de 
1918, se hallan de man fiesteal pú
blico en la Secretarla municipal por 
término de quince y ocho días, res
pectivamente, a fin de que los con-
tribnyentes puedaa. examinarlos y 
hacer las reclamaciones qae crean 
justas. 

Advirtlendo que, transcurrido di
cho plazo, no serán atendidas cuan
tas se presenten. 

Santovenia de la Vaidoncina 28 
de diciembre de 1917.=-Ei Alcalde, 
Antonio Oiez. 

Don Benjamín Castafl¿da. Garda, 
Alcalde constitucional de üordon-
cillo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal úiyml 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
I . " de consumos, y que' expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio un ei 
año de 1918, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernadcir clvl! la 
necesaria autorización para su ca
bro, quedan expuestos al público ios 
acuerdos de referencia en \Ú Secre-
taria del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles; dur óte el 
cual podrán presentar las r. ciáma-
clones que estiman procede¡i!£3, ios 
obligados a satisfacerlos; advinién
dose que pasado dicho plazo no Si-
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo*: paja y leñ-.—Uiiiiad: 

100 kilogramos.—Precio me-uo de la 
unidad: 2 pesetas.—-Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durmitu el año: 2.00 ) unida-
de*—Producto anunt: 1 000 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos da lo preoMuado 
en la regia 2 " de la Ksai orden-
circular de 3 de agosto da 1878. 

Gordonclllo a 28 de diciembre de 
1917.=»S¡ Alcalde, Benjamín Casta-
itedri. 

Alcaldía constitucional de 
¡oarWa 

Formados los repartos i í consu
mos y pastos de este Ayulnmlento, 
asi como el padrón de cédulas per
sonales y presupuesto munlopal pa
ra el año 1918, reí. ri Jos documen-
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t o s t é hallan expueitoii l púb.lco 
en la Sscretarla municipal por tér
mino de ocho días los primeros y 
quince los segjndos, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Joorllla 51 de diciembre de 1917.— 
El Alcalde, Félix Bnriquez. 

Alcaldía constitucional dt 
Algadeft 

Se hillan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
Jotrspi'tlmleitos de consumos, de 
arbitrios municipales y padrón de 
cédulas personales, para el aflo 1918, 
por término de ocho días, pare oir 
reclamaciones. 

A'gadefe 30 de diciembre de 1917. 
E! Alcalde, Andrés Fernandez. 

Alcaldía constUacional de 
Sanéalo 

En esta Secretarla municipal se 
hallan expuestos al público por tér- : 
mino de ocho y quince días, respec
tivamente, los repartos de consumos 
municipales formados para el alio 
de 1918, para oír reclamaciones de 
agravios. 

Sancedo 28 de diciembre de 1917. 
El Alcalde, José Prieto. 

i 
Instruido en esta A'catdía el expe-

diente a que se contrae el art. 145 
del Reglamento,para justificar la au ¡ 
senda por más de diez anos en Igno
rado paradero da Lorenzo Juan S.m-
talla, hijo de Rafael y Felicidad, na
tural de este pueblo, se h ice sabir 
al público a fin de que las personas 
que tengan conocimiento del para
dero £i\ mismo, lo participen a esta 
Alcaldía en el plazo di quines días. . 

Sucedo Ü8 de diciembre de 1917. 
Eí Alcaide, José Prieto. ; 

Alcaldía constitucional de ! 
La Robla ) 

Vacante la plaza de Secretarlo de ' 
este Ayuntamiento, por destitución.' 
del que interinamente la venia des-
empi ñ '.ndo, se anuncia al púb lco 
por término de treinta días, y con 
el hiber anual de 2.000 pesetas, que 
se pagarán por mensualidades venci
das; debiendo Jos solicitantes acre-
dilsr: unos hnper desempeñado Se
cretarias en propiedad por espacio 
de cjp.'ro años, y los otros, estar 
dentro de hs condiciones que exige 
el nuevo Reglamento del Secreta
riado. 

U Robla 27 á* diciembre de 1917. 
El Aicalde, José Roble». 

JUZGAOOS 

Don Segundo A'varez Sabugo, Juez 
de pi lmsra instancia accidental de 
« t a vllia y su ositldo. 
l i go sabir: Que e.'¡ el procedí-

ml-imo de apremio dimanante de jui
cio declarativo de meílor cuantía, 
se guido por el Procurador D. Eduar
do AWire?. Garcb, en representa
ción de! Ayuntamiento de Los Ba
rrios ds Luna, sobra pago de pésa
las contra D. Miri in A varez Diez, 
vecino qtte fué d i Vega de Perros, y 
hoy en ¡jjnorado paradiro. se sacan 
n piibilcí! subastv por término de 
vsi.itn días, las fincas que a contl-
nunción se deslindan: 

1.a U i prado, término de 
Vega Perros, al sitio de la 
Fritura, o Frotosas, de ocho 
areaa do cabida, que linda al 
Norte, con ejido; Sur, tierra de 

Ras. Ptas. P t n . 

herederos de Marlin Alvarez; ' 
Oeste, otra de Eugenio AiVa-
rez, y Orlente, tierra de here
deros de Josefa Suárez; tasado 
en dentó cuarenta pesetas . . 140 

2. a Otro prado, sitio de las >; 
regueras, en el mismo término, 
de seis áreas de cabida, que 
linda al Norte, otro de Manuel ) 
González; Sur, otro de Manuel ; 
Garda; Este y Oeste, ejido; 
tasado en ciento ochinta pese- ' 
tas . 180 

3. a Otro, al sitio de Venta
na, do cinco áreas, que linda al 
Norte, otro de Gibrlel Suárez; i 
Mediodía, tierra de Julián Gar
da; Este y Oeste, tierra de Ore- ; 
gorlo Sánchez, en el propio tér- \ 
mino; tasado en noventa pete-
tas 80 

4. a Otro, en el mismo tér
mino, sitio de las Huergis, de ' 
tres áreas, que linda None, tle- \ 
rra de Rosalía Alvarrz; Medio- i 
día, tierra de Vicente Gutiérrez; : 
Este, tierra de Teresa Fernán
dez, y Oeste, otro de Gregorio 
Alvarez; tasado en ciento cin-
cuenta pesetas 150 

5. a Una tierra, al propio tér
mino, de Veintidós áreas, al si
tio de Valdecorro: linda Norte, 
otra de Vicente Gutiérrez; Sur, 
otra de herederos de Juliana 
González; Este, otra de Ellas 
Suárez. y Oíste, otra de Agus
tín Sánchez; tasada en ciento 
setenta resetas 170 

6. a Otra, en igual término, 
sitióla collada de arriba: linda 
Norte, otra de Gabriel Suárez; 
Mediodía, tierra de Juan Gon
zález; Este, otro de Msrtln Al
varez Diez, y Oíste, otra de Ju
liana Suárez; de veinte áreas de 
cabida; tasada en cincuenta pe
setas . . . . . . . . . 53 

7. a Otra en Igual término, 
sitio del Ssndeiln, csblda doce 
áreas: linda Norte, otra de José 
Ordás; Sur, tierra de heredaros 
de Manuel Sánchíz; Este, otra 
de Victoriano Gutiérrez, y Oes- i 
te, ejido; tasada en setenta pe
setas . . . . . . . . . 7 0 

1 8." Dtra, al sitio del Mosto 
o L ancoso, en el propio térml- ¡ 

: no, de tretntu áreas, q-ie linda \ 
Norte, con tierra de herederos • 
de Josefa Suárez; Sur, prado 
de JuilAn G refa; Eitc, otro de 
Antonio González, y Oeste, ca-

' mino; tusada en ciento ochenta 
pesetas 180 

9. " Otra, al sitio de Rena-
orlos, de doce áreas, en el mis
mo término: linda N irts. otra de i 
Juan Antonio Alvarez; Sur, otra 
de Josefa Suárez; Este, otra de 
Gregorio Sánchez, y 0;ste, 
otra de los mljmos; tasada en 
cuarenta pesetas. 40 

10. Otra, en dicho término, 
al sitio de la Majadlcs, de seis 
¿reas: linda Norte, otra de Ga
briel Suárez; Sur, ejido; Este, 
otra de Vicente Gutiérrez, y 
Oeste, otra de Demetrio Agua
do; tusada en cincuenta pesetas 50 

11. Otra, al sitio de La Gri-
; lia o Erllla, en Igual término, de 

doce áreas: linda Norte, otra de 
Manuel González; Sur, arroyo; 
Este, otra de Fernando Fernán
dez, y Oeste, ejido; tasada en 
dea pesetas 100 

12. O^a, a la collada me
diana, Igual término, de doce 
áreas: linda Norte, ejido; Sur, 
otra de Eugenio Alvarez; Site, 
etra de herederos de Josefa Al
varez, y lOaste, con tierra de la 
misma; tasada en noventa pe
setas 

1S. Otra, Igual término, si
tio de Los Rlveros, de doce 
áreas: linda Norte, ejido; Sur, 
otra de Eugenio Alvarez; Este y 
Oeste, con otra de herederos de 
Josefa Suárez; tasada en seten
ta pesetas 

14. Otra, en Igual té'mino, 
sitio de La Cascaraña, de seis 
áreas: ünda Norte otra de Te
resa Fernández; Sur, de Ma
nuel González; Este, capilla de 
la Asunción, y Oeste, otra de 
herederos de Josefa Suárez; ta
sada en cincuenta pesetas. . . 

15. Otra, al sitio de la Car-
quelsa, Igual término, de seis 
áreas: linda Norte y Oíste, eji
do; Sur, tierra de Antonio Gon
zález, y Este, otra de Manuel 
Gutiérrez; tasada en cuarenta 
pesetas 

16. Otra, al sitio de Valde-
castro, ai propio término, de 
treinta áreas: linda Norte, otra 
de Victoriano Gutiérrez; Sur, 
tierra de herederos de Manuel 
Diez; Este, otra de Manuel Gu
tiérrez y Oeste, otra de Cele
donio Gutiérrez; tasada en cua
renta y cinco pesítas. . . . 

17. Otra, al sitio de Vallln 
Hueco, o Vasainsero, en Igual 
término, de seis áreas: linda 
Norte y Sur, camino forero; 
Este y Oeste, tierra de herede
ros d i Josefa Suárez; tasada en 
sesenta pesetas.......... . . . 

18. Otra tierra, en dicho 
término, sitio de La Caflalar, 
de seis áress: linda Norte, otra 
de Vicente Gutiérrez; Sur, tie
rra de Francisco González; Es
te y Oeste, ejido; tasada en 
cincuenta pesetas 

19. Otra tierra, al propio tér
mino, sitio de L ig leros, de die
ciocho áreas: llnaa Norte, otra 
de Antonio A varez; Oíste, otra 
de Buenaventura Arlas; Sur, 
llama d» Juan Garda, y Este, 
otra de Eugenio A Varez; tasa
da en trei-ita y cinco pesetas . 

20. Otra tierra, regadía, tér
mino de Garaño. de nueve 
áreas, sitio de L<> Qa iza: linda 
con otra de herederos de Pedro 
Alvarez por el Ojste y por el 
Este, con tierra de Gabriel Suá
rez; tasada en cien pesetas.... 

21. Un prado, término de 
Portilla, al sitio del Montanedo, 
d ; Viinticui'tro áreos: ll-.ida Es
te, otro prado de Manuel Gar
da; Sur, terrano común; Oes
te, prado áe M:>rmtí Rodríguez 
Fernándiz,/y Norte, con otro 
de Domingo Suárez; tasada en 
seiscientas cincuenta pesetas.. 

22. Uua porción de corral, 
en Vega de Perros, en el casco 
de! nutblo. de den metros cua
drados: linda Est\ casa de Ber
nardo Alvarez; Norte, otro de 
Martin Alvarez y Gregorio Sán
chez; tusado en cuarenta pe
setas 

25. Un solar, en Vega de 
Perros y casco del mismo, de 

90 

70 

50 

40 

i 

45 í 

60 

50 

35 

100 

i 
650 % 

40 

Veinticinco metros cuadrados: 
linda Norte,solar de María Sán
chez; Este, casa de Bernardo 
Alvar«z; Sur, barbachj de Gt -
brlel Suárez. y Oeste, caserón 
de Agustín Sánchez; tasado en 
cincuenta pesetas SCI 

24. Un caserón, en el casco 
de Vega de Perros, de treinta y 
cinco metros cuadrados: linda 
Saliente y Norte, casa de Mar-
tf» y de María Sánchez; Sur. 
barbecho de María Suárez, y 
Oeste, calle; tasado en treinta 
pesetas . 3¡J 

B¡ remite tendrá lugar el df a 39 de 
enero próximo, a las diez de la ma
ñana, en el local de audiencia d« 
este Juzgado, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, siendo de cuenta 
del comprador la htbilltaclón del tí
tulo supletorio de posesión, por ca-
recerse >Se él; debiendo consignar 
previamente los qne quieran tomar 
parte en la subasta, en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento público 
destinado al efecto, el disz por cien
to del Importe d : la tasación. 

Dado en Murías de Paredes a 
quince de diciembre de mil nove
cientos diecisiete,—Segundo A'Va-
rez."«De su orden, Aigeí D. Martíi> 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido en carta o t -
dsnde la Superioridad, dimanante 
de ceusa criminal sobre estafa, se 
cita, llama y emplaza al procesada 
Juan Antonio Torres Mirayo, natu
ral de Bjmbibre. minero, y vecina 
de Pobindura, a fin da que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzg ido de Instrucción de As-
torga, al objeto de notificarle la pe
tición Fiscal en dicha causa; aperci
bido qursi no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere !ug»r. 

Astorgi 24 de diciembre de 1917. 
El Secretarlo judicial, Lic. Casimi
ro RiVuelta Ortlz. 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygondaud de 

Villebardet, Juez de primem Ins
tancia de est? partido de Astorga. 
Por el presente, hace sabar: Que 

el día treinta de enero próximo, ho
ra ¡la la.i doc!, en la salü-audien-
cia este Juzgado, se vander* 
en pública subasta la casa que a 
continua1 lón se reseñi embarga
da como de la propiedad át. Víctor 
Prieto G ircla, en ejecución de la 
sentencia dictada en el juicio decla-
ratlv,) de menor cuantía, Instado 
por el Procurador D. UMro Blanco, 
en nombre de D. Migw i G ireia Fsr» 
nández, VSCÍÜO de M?gaz, contra 
D. Di- g i García Fldaldo y el Víctor 
Prliito Gírela, Vecinos de Porque-
ros. sobrí-reclamación ds cantidad, 
y es !a sigjlente: 

U"<! cus»,.en el casco del oneblo 
de Porqueros, barrio de abajo, a 
la Ci r i ; R-al, que mida do>cle<itos 
o:h.i metros cuadrados, que se com
pona pasillo, de puerlas carreta
les rssxeno», corra! do ganados me
nudos, cuadra para cerdos, Hcm pa
ra ginado Vacuno, p:!jar, plazuela, 
cuarto bajo, daspansa y cocina: lin
da por :o darecha, entrando, finca 
d» Torcusto Garda; izquierda, fin
ca de Cltmeiite García; espalda, da 



Pedro Cal* zat, y facbada •» ehtito-
te, c»lle; ta ata en novecientai dn* 
cuenta pett ta i . 

"Se adviene que no han sido pre
sentados ni suplidos los títulos de 
propiedad de dicha casa, ni se hal a 
inscrita en el Registro de la Propia-
dad;que no se admitirán posturas que 
« o cubran las dos terceras partes de 
•q tasación; que los lidiadores de-
Mríln previamente consldnar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto, el diez por den-

. to. por lo menos, del tipo de la su
basta o valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
lo* g»stos de escrlturay demás, se-
ráfi de caigo del rematante. 

Dado en Astorga a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
diecisiete —Luí» Amado.—Ante mi, 
Lic. Casimiro Revuelta Ortfz. 

En virtud de to acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa por rebellón y otros 
delitos, se cita y Rama a Diego Ro
ñ é I f r y r o . de 35 altos de edad, hi

lo de Santiago y Elvira, natural de 
Olleros, minera, y a Eleuterio A Va
re z Diez, de 39 altos, hijo de Jeró
nimo y Luciana, natural de Yugue
ros, minero, y cuyo actual paradero 
se Ignora, para que dentro de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do con el fin de oírles en dicha cau
sa; apercibidos que, de no verificar
lo , les parar* el perjuicio consi
guiente. 

Rlallo 16 de diciembre 1917.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez, 

D. Santiago Lozano VaMerrey, Juez 
municipal del Distrito de Destrlana 
Hago saber: Que por fallecimien

to del que la desempeñaba, se halla 
Vacante la plaza de Secretarlo de 
este Juzgado, y tan.bl£n lo está la 
de Secretarlo suplente, las cuales 
se anuncian para proveerlas en pro
piedad cor forme dispone el Rega-
mento de 10 de abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de certifi
cación de nacimiento y de buena 
conducta, "asi como la de examen 

yaprobadóo con forme al Regla
mento, a otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo, podiendo presentar
las en este Juzgado durante el plazo 
de quince días, que se contarán des
de el siguiente al en que aparezca 
el presente edicto en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Destriana 15 de diciembre de 1017. 
Santiago Lozaao. 

Jugado municipal de Canalejas 
Hallándose Vacantes las plazas de 

Secretarlo y suplente de este Juzga
do municipal, se anuncian al público 
por término de quince días. Los aspl-. 
rantes presentarán en este Juzgado 
sus solicitudes, acompañadas ee la 
documentación que exige el art. 13 
del Reg amento de 10 de abril de 
1871: adviniendo que los (gradados 
con dichas plazas no tendrán o dis
frutarán otros honorarios que los 
señalados en los aranceles ludida-
les. 

Canalejas ISdedfdentaedeOK. 
El Juez munldpal, Cipriano Alá' z. 

JUZGADO MUNICIPAL DE Pt I.COSO 
DB LA RIBERA 

Cédula de emplazamiento 
En ios autos de iuldo verbal civil 

seguidos ante este Juzgado psr Fer
nando Carro Perrero, vecino de Te-
dejo, contra Felipe Perrero Rojo, 
vecino que fué de LtAintogs, hoy 
en Ignorado paradero, sebre recla
mación de doscientas veinticinco pe
setas e intereses venddos, en pro
videncia del dfa de hoy se acordó 
señalar el día diecinueve da enero 
próximo, a las dos de la tarde, para 
la celebraddn del acto del juldo, 

aue tendrá lugar en lá sala de au-
iencia de este Juzgado, sito en Pol-

goso, casa del Sr. Juez munldpal. 
Y para su pubücadón en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que tenga efecto el empozamien
to al expresado demandado, expido 
la presente, que vi«a el Sr. Juez mu
nicipal y firmo en Folgoso de la Ri
bera a Veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos dledslete.—El Se
cretario. Tomás Vega —V.0 B.s: El 
Juez munidos!. Jjllán de Paz. 

C A P I T A L D E L E O N 
MES DE OCTUBRE AÑO DE 1917 = = = = = 

Esfcaaistica del movimiento natural de la población 
* l a » d a l t o e t » » » » 

O .A. " O S A S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( I ) 
S Tifo exantemático (2) 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4' Viruela (5)-* * • • • « • • • • • • • 
5 Sarampión (§)•,•••• • • •• • • ; 
6 Escarlatina m . • • • • 

. 7 C o q u e l u c h e ( s ) • • • 
8 Difteria y crup (9) ; . . . 
9 Gripe (10). 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera «ostras (13), \ ' : ' ' ¡ ¡ " ' . Ú ' 1 " ' 
18 Otras enfermedades epidémica (3,11 y 14 a 19). 
13 Tuberculosis de los pulmones (38 y 89) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) • 
15 Oirás tuberculosis (51 a35) •• 
16 C-tecer y otros tumores malignos (39 a 45) • 
17 Meningitis simple (61) . . . . 
18 Hemorragia y ftblandeclmlento cerebrales (64 y 65).. • . . . . 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
80: Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) 
88 Neumonía ( 9 2 ) . . . . . . 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti< 

• sis) (89,87,88,91 y K a 9 8 ) . . . . . . . . . . . ; 
84 Afecciones del estóroago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
SS Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). 
86 ApendicMs y tlfiitls (108) • 
87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer 0.28 a 132) . . . 
31 Septicemia putrperel (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) -
32 Otros accidentes puerpsralss (134,135,136 y 158 a 141) . 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (1S0 y 151).. 
34 Senilidad(154) • 
35 Muertes Violentas (excepto el suicidio) (184 a 186) 
86'Suicidios (155 a 165) 
37 Oirás erfermedadej (20 » 27, 36,37,38,46 a 60,62.63, 66 n 

78 80 a 85, 99, 1G0, 101,105, 108, 107, 110, 111, 112. 
114 a 118, 121 a 127, t33, 142 a 149, 152 y 155) 

38 Enfermedades desccnccidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL. 

Número 

11 

49 

León 20 de noviembre de 1917.—El Jefe de Estadbi&a, F. Pérez Olea. 

C A P I T A L D E L E O i N 

AÑO DE 1917 MES DE OCTUBRE 

Batadlatiea del movimiento natural de la población 

Pobladór 19.475 

1 Nacimientos (1) 
• De fundones (2) 
f Matrimonios. 

NÚMBRO DB HECHOS. V 

57 
49 
14 

F w l - M O l M M I a a i 
V Natalidad (5). - . 

H Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad.... 

2,93 
8,52 
0,72 

NÚMERO DE NACIDOS 

w w . . . ! S « j « : — • ' • 
1 nembras.;... 

32 
25 

Vltmm. 

I Legítimos. 
\ Ilegítimos, 

•í Expósitos. 

TOTAL. 

43 
1 

15 

57 

M M H M . 

.- Legítimos. 
V Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

NÚMERO DE FALLE' 
CIDOS (5) 

Varones., 
Hembras. 

Menores de 5 altos 
De 5 y más años . . . 

En hospitales y casas de salud.. . . . . 
En otros establecimientos benéficos. 

26 
23 

18 
31 

TOTAL. 

!2 
12 

24 
León 20 de noviembre de 19¡7.=E| jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 
{X} No 04 taeluTtn \ m sncidou mtierto». 

8e eonndanw a*eido* mm>rto« tos qua n»e«n -va nnertoj r l<M.uut Tiver me-
noi dtTaintiflafttw boreg. 

t?) £fo M inalarts las d«fuacioaM d« loe nacidos mttartM. 
(3) Btt« soafieiante se rafiera a,loa nacidos TÍTOA. 
(41 TuBbMn «a ha preasindido de los naeidoa muarlos para aaleulir asta ralacita 
(A) Vr. fnelUTan lea fiacido* mnartca. 

Irop. de la Diputación provincia) 


